
 

 

Glencore Oil Operations Ecuador S.A. 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DE 2016 

 
1. INFORMACION GENERAL 

 
1.1 Constitución y operaciones 

 
La Compañía Glencore Oil Operations Ecuador S.A. es una compañía constituida bajo las leyes de la 
República del Ecuador en enero del 2006, y cuya actividad principal es la prestación de servicios de 
administración y manejo de toda la parte operativa a excepción de tercerización de personal para todo tipo 
de personas jurídicas especialmente para compañías relacionadas con la industria hidrocarburífera, 
metalúrgica y de alimentos, en adelante (Glencore Ecuador). 
 
El domicilio principal de la Compañía está en Paul Rivet y Av. 6 de Diciembre, Edif. Josueth González, en 
la ciudad de Quito. 
 

1.2 Primeros estados financieros con arreglo a NIIF 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2016, han sido emitidos con la 
autorización de fecha 24 de marzo del 2017 del Gerente General y posteriormente serán puestos a 
consideración de la Junta General de Accionistas para su aprobación definitiva. 
 
 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos estados 
financieros. Tal como lo requiere la NIIF 1, estas políticas han sido diseñadas en función a las NIIF vigentes y 
aplicadas de manera uniforme a todos los años que se presentan en estos estados financieros. 
 

2.1 Bases de preparación de estados financieros 
 
Los primeros estados financieros de la Compañía preparados de acuerdo con las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF) emitidas por el IASB (International Accounting Standards Board) que 
han sido adoptadas en Ecuador y representan la adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas 
normas internacionales y aplicadas de manera uniforme, fueron del ejercicio fiscal 2012. Hasta el 31 de 
diciembre del 2011, los estados financieros se prepararon de acuerdo con Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad (NEC).  

 
 Los estados financieros se han preparado básicamente bajo el criterio del costo histórico.  
 

La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF requiere el uso de estimaciones contables. 
También exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas 
contables de la Compañía. En la Nota 3 se revelan las áreas que implican un mayor grado de juicio o 
complejidad o las áreas donde los supuestos y estimaciones son significativos para la elaboración de los 
estados financieros. Debido a la subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales 
pueden diferir de los montos estimados por la Administración. 
 

 A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado enmiendas, mejoras e interpretaciones a 
las normas existentes que no han entrado en vigencia y que la Compañía no ha adoptado con anticipación. 
 



 

 

La Administración de la Compañía estima que la adopción de las enmiendas a las NIIF y las nuevas 
interpretaciones antes descritas, no tendrá un impacto significativo en los estados financieros en el 
ejercicio de su aplicación inicial. 
 

2.2 Moneda funcional y moneda de presentación 
 
Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del ambiente económico 
primario donde opera la entidad (moneda funcional). Los estados financieros se expresan en dólares 
estadounidenses, que es la moneda funcional y la moneda de presentación de la Compañía. 
 

2.3 Efectivo 
 
Incluye el efectivo disponible y los depósitos a la vista en bancos. 
 

2.4 Activos y pasivos financieros  
 

2.4.1 Clasificación  
 
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: “activos financieros a valor 
razonable a través de ganancias y pérdidas”, “préstamos y cuentas por cobrar”, “activos mantenidos hasta 
su vencimiento” y “activos financieros disponibles para la venta”. Los pasivos financieros se clasifican en 
las siguientes categorías: “pasivos financieros a valor razonable a través de ganancias y pérdidas” y “otros 
pasivos financieros”. La clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron los activos o 
contrataron los pasivos. La Administración determina la clasificación de sus activos  y pasivos financieros 
a la fecha de su reconocimiento inicial.   
 

 
(a) Préstamos y  cuentas por cobrar  

 
Representados en el estado de situación financiera por las cuentas por cobrar a compañías 
relacionadas y otras cuentas por cobrar. Son activos financieros no derivados que dan derecho a 
pagos fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en el activo 
corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses cortados desde la fecha del estado de 
situación financiera. Al 31 de diciembre de 2016 la Compañía no presenta activos financieros 
mayores a 12 meses. 
 
 

(b) Otros pasivos financieros  
 

Representados en el estado de situación financiera por los proveedores y otras cuentas por pagar y 
cuentas por pagar a compañías relacionadas y otras cuentas por pagar. Se incluyen en el pasivo 
corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses contados a partir de la fecha del estado 
de situación financiera. Al 31 de diciembre de 2016, la Compañía no presenta pasivos financieros 
mayores a 12 meses. 

 
2.4.2 Reconocimiento y medición inicial y posterior 

 
Reconocimiento - 

 
La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación financiera a la fecha de la 
negociación y se reconocen cuando se compromete a comprar o vender el activo o pagar el pasivo.   
 
 



 

 

Medición inicial - 
 

Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más cualquier costo 
atribuible a la transacción, si el activo o pasivo financiero no es designado como de valor razonable a 
través de ganancias y pérdidas y éste es significativo. Con posterioridad al reconocimiento inicial la 
Compañía valoriza los mismos como se describe a continuación:  
 
Medición posterior - 

 
(a) Préstamos y  cuentas por cobrar  

 
Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el método de interés 
efectivo. En específico, la Compañía presenta las siguientes cuentas dentro de esta categoría: 

 
(i) Cuentas por cobrar a clientes: Estas cuentas corresponden a los montos adeudados por 

compañías relacionadas por la prestación de servicios de asesoría. Se reconocen a su valor 
nominal que es equivalente a su costo amortizado pues son exigibles por la Compañía en el 
corto plazo y no devengan intereses. 

 
(ii) Otras cuentas por cobrar: Representadas principalmente por cuentas por cobrar a trabajadores 

que se liquidan en el corto plazo.  Se registran al valor del desembolso realizado, que es 
equivalente a su costo amortizado. 

 
(b) Otros pasivos financieros  
 

Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el método de interés 
efectivo. En específico, la Compañía presenta las siguientes cuentas dentro de esta categoría: 

 
(i) Proveedores y otras cuentas por pagar: Son obligaciones de pago por bienes o servicios 

adquiridos de proveedores locales o del exterior en el curso normal de los negocios. Si se 
esperan pagar en un año o menos se clasifican como pasivos corrientes, de lo contrario se 
presentan como pasivos no corrientes. Se reconocen a su valor nominal que es equivalente a 
su costo amortizado pues no generan intereses y son pagaderos hasta 30 días. 

 
(ii) Cuentas por pagar a compañías relacionadas: Corresponden a obligaciones de pago por 

transacciones comerciales por servicios recibidos. Son exigibles por el deudor en cualquier 
momento, no devengan interés y se registran a su valor nominal que al equivalente a su costo 
amortizado.  

 
2.4.3 Deterioro de activos financieros 

 
La Compañía establece una provisión para pérdidas por deterioro de sus cuentas por cobrar cuando existe 
evidencia objetiva de que no será capaz de cobrar todos los importes que se le adeudan de acuerdo con los 
términos originales de las cuentas a cobrar. La existencia de dificultades financieras significativas por 
parte del deudor, la probabilidad de que el deudor entre en quiebra o reorganización financiera y la falta o 
mora en los pagos se consideran indicadores de que la cuenta a cobrar se ha deteriorado. Al 31 de 
diciembre del 2016 no fue requerido el registro de provisiones por deterioro de cuentas por cobrar. 

 
2.4.4 Baja de activos y pasivos financieros 

 
Un activo financiero se elimina cuando expiran los derechos a recibir los flujos de efectivo del activo o si la 
Compañía transfiere el activo a un tercero sin retener sustancialmente los riesgos y beneficios del activo.  
Un pasivo es eliminado cuando las obligaciones especificadas en el contrato se han liquidado. 



 

 

 
2.5 Activos fijos  

 
Los activos fijos son registrados al costo histórico, menos depreciaciones acumuladas y pérdidas por 
deterioro, en caso de producirse. El costo incluye los desembolsos directamente atribuibles a la 
adquisición o construcción del activo. Los desembolsos posteriores a la compra o adquisición sólo son 
capitalizados cuando es probable que beneficios económicos futuros asociados a la inversión fluyan hacia 
la Compañía y los costos pueden ser medidos razonablemente. Los otros desembolsos posteriores 
corresponden a reparaciones o mantenimiento y son registrados en resultados cuando son incurridos.   
 
La depreciación de activos fijos es calculada linealmente basada en la vida útil estimada de los bienes del 
activo fijo, y considera valores residuales, debido a que la Administración de la Compañía estima un  valor 
de realización de sus activos fijos al término de su vida útil. Debido al tipo de operaciones de la Compañía, 
no se han identificado componentes significativos que posean vidas útiles diferenciadas. Las estimaciones 
de vidas útiles y valores residuales de los activos fijos son revisadas y ajustadas si es necesario, a cada 
fecha de cierre de los estados financieros.  
 
Las vidas útiles estimadas de activos fijos son las siguientes:  
 

Tipo de bienes Número de años

Muebles y  enseres 1 0

Equipos de oficina 1 0

Equipos de cómputo y  software 3

 
 
Las pérdidas y ganancias por la venta de activos fijos, se calculan comparando los ingresos obtenidos con 
el valor en libros y se incluyen en el estado de resultados integrales.  
 
Cuando el valor en libros de un activo fijo excede a su monto recuperable, este es reducido 
inmediatamente hasta su valor recuperable.  
 

2.6 Deterioro de activos no financieros (activos fijos) 
 
Los activos sujetos a depreciación se someten a pruebas de deterioro cuando se producen eventos o 
circunstancias que indican que podría no recuperarse su valor en libros. Las pérdidas por deterioro 
corresponden al monto en el que el valor en libros del activo excede a su valor recuperable. El valor 
recuperable de los activos corresponde al mayor entre el monto neto que se obtendrá de su venta o su valor 
en uso. Para efectos de la evaluación por deterioro, los activos se agrupan a los niveles más pequeños en 
los que generen flujos de efectivo identificables (unidades generadoras de efectivo). Los saldos en libros de 
activos no financieros que han sido objeto de castigos por deterioro se revisan a cada fecha de cierre de los 
estados financieros para verificar posibles reversiones del deterioro.  
 

En el caso que el monto del valor libros del activo exceda a su monto recuperable, la Compañía registra 
una pérdida por deterioro en los resultados del ejercicio. 
 
La Administración ha realizado los análisis pertinentes y considera que no se han producido eventos que 
indiquen que sus activos no financieros significativos no podrían recuperarse a su valor en libros. 
 
 
 
 
 
 



 

 

2.7 Impuesto a la renta corriente y diferido 
 

El gasto por Impuesto a la renta del año comprende el Impuesto a la renta corriente y al diferido.  El 
impuesto se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto cuando se trata de partidas que se 
reconocen directamente en el patrimonio. En este caso el impuesto también se reconoce en otros 
resultados integrales o directamente en el patrimonio.  
 
Impuesto a la renta corriente - 
 
El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades 
gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible. 
 
Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 24% (2010: 25%) de las utilidades 
gravables, la cual se reduce al 14% (2010: 15%) si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente.  
 
A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo mínimo de 
impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior sobre el 
0.2% del  patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los 
activos. 
 
La referida norma estableció que en caso de que el Impuesto a la renta causado sea menor que el monto 
del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a menos que el 
contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo 
con  la norma que rige la devolución de este anticipo. 
 
Impuesto a la renta diferido - 
 
El Impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad, por el método del pasivo, sobre las 
diferencias temporales que surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos valores 
mostrados en los estados financieros. El Impuesto a la renta diferido se determina usando tasas tributarias 
que han sido promulgadas a la fecha del estado de situación financiera y que se espera serán aplicables 
cuando el impuesto a la renta diferido activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se pague. 
 
El Impuesto a la renta diferido activo sólo se reconoce en la medida que sea probable que se produzca 
beneficios tributarios futuros contra los que se puedan usar las diferencias temporales. 
 
El saldo de Impuesto a la renta diferido activo y pasivo se compensan cuando exista el derecho legal 
exigible a compensar impuestos activos corrientes con impuestos pasivos corrientes y cuando el Impuesto 
a la renta diferido activo y pasivo se relacionen con la misma autoridad tributaria. 
 
En adición, es importante señalar que de acuerdo con el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones, la tasa del Impuesto a la Renta se redujo progresivamente, iniciando en el 2011 con el 24% 
hasta llegar al 22% en el 2013, por lo que el impuesto diferido será calculado considerando el decremento 
progresivo de la tasa impositiva. 
 
El ajuste conciliatorio del  impuesto a la renta diferido consiste en el reconocimiento de los impuestos 
diferidos originados por aquellos ajustes conciliatorios a las NIIF que crean diferencias temporales entre las 
bases financieras y tributarias de la Compañía. 
 
 
 
 
 



 

 

2.8 Beneficios a los empleados  
 
(a) Beneficios de corto plazo  
 

Se registran en el rubro de provisiones del estado de situación financiera y corresponden 
principalmente a: 

 

(i) Participación de los trabajadores en las utilidades: Calculada en función del 15% de la utilidad 
contable anual antes del impuesto a la renta, según lo establecido por la legislación 
ecuatoriana vigente. Se registra con cargo a resultados y se presenta como parte de los gastos 
administrativos.   
 

(ii) Décimo tercer y décimo cuarto sueldos: Se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación 
vigente en el Ecuador. 

 
(iii) Vacaciones: Se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre base 

devengada. 
 
La empresa contrató la elaboración de un Profesional para la elaboración del Estudio Actuarial de los 
empleados de la compañía  según lo requerido por las NIIF,  que consideraron el método de “Crédito 
unitario proyectado” e incluyeron todos los beneficios de los trabajadores y los incrementos salariales 
determinados año a año. 
 

(b) Beneficios de largo plazo 
 

Provisiones de jubilación patronal y desahucio: La Compañía tiene un plan de beneficio definido 
para jubilación patronal, normado por las leyes laborales ecuatorianas. Adicionalmente, de acuerdo 
a las leyes vigentes, en los casos de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el 
empleador o por el trabajador, el empleador beneficiará al trabajador con el veinticinco por ciento 
del equivalente a la última remuneración mensual por cada año de los años de servicios prestados a 
la misma compañía o empleador, este beneficio se denomina desahucio.  
 
La Compañía determina anualmente la provisión para jubilación patronal con base en estudios 
actuariales practicados por un profesional independiente. 
 
 

2.9 Reconocimiento de ingresos  
 
Los ingresos comprenden el valor de la venta de los servicios de asesoría prestados, neto de impuestos a 
las ventas. Se reconocen en el periodo contable en el que se prestan con referencia al servicio específico 
completo, calculado sobre la base del servicio realmente brindado como una proporción del total de los 
servicios a ser brindados. 
 
 
 

2.10  Resultados acumulados -  Ajustes provenientes de la Adopción por primera vez de las 
“NIIF” 
 
Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información 
Financiera “NIIF” que se registraron en el patrimonio en la cuenta Resultados acumulados, subcuenta 
“Resultados Acumulados por aplicación inicial de NIIF”, que generaron un saldo deudor, podrá ser 
absorbido por los Resultados acumulados y por los del último ejercicio económico concluido, si los 
hubiere. 
 



 

 

 
3. ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

 
La preparación de estados financieros requiere que la Administración realice estimaciones y utilice 
supuestos que afectan los montos incluidos en estos estados financieros y sus notas relacionadas. Las 
estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran basados en la experiencia 
histórica, cambios en la industria e información suministrada por fuentes externas calificadas. Sin 
embargo, los resultados finales podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas condiciones. 
  
Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son importantes para 
reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la Compañía y/o las que requieren un alto 
grado de juicio por parte de la administración.  
 
Las principales estimaciones y aplicaciones del criterio profesional se encuentran relacionadas con los 
siguientes conceptos: 
 

 AF: La determinación de las vidas útiles y valores residuales que se evalúan al cierre de cada año. 

 Provisiones por beneficios a empleados: Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de 
Jubilación patronal y Desahucio, para lo cual utiliza estudios actuariales practicados por 
profesionales independientes. 

 Impuesto a la renta diferido: La Compañía ha realizado la estimación de sus impuestos diferidos 
considerando que todas las diferencias entre el valor en libros y la base tributaria de los activos y 
pasivos (fundamentalmente efectos de la adopción de las NIIF) se revertirán en el futuro. 

 

 

4. EFECTIVO 
 
Composición al 31 de Diciembre del 2016: 
 
 
EFECTIVO Y EQUIVALENES AL EFECTIVO 

  CAJA CHICA 539.60 

 PRODUBANCO  41,079.34 

 CALL ACCOUNT                 81,491.15 

 
 

 TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

 

123,110.09 

 
5. CUENTAS POR COBRAR: Al 31 de Diciembre del 2016, hay un valor de US$93.715,00 por cobrar a 

empresas relacionadas.  
 
OTRAS CUENTAS POR COBRAR: En otras cuentas por cobrar al 31 de Diciembre del 2106, se tiene lo 
siguiente: 
 
ANTICIPO PROVEEDORES 

 

5,254.31 
GARANTIA POR ARRIENDO  

 

2,400.00 

EMPLEADOS 

 

10,000.00 

 
  



 

 

 
6. ACTIVOS FIJOS:  El movimiento y los saldos de activos fijos se presentan a continuación: 

 
PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 

   MAQUINARIA Y EQUIPO IMPRES 

   

 

MAQUINARIA Y EQUIPO IMPRES 18,439.01 

  

 

MUEBLES Y ENSERES 16,809.64 

  

 

"EQUIPO ELECTRONICO (COMPUTACION, SOFTWA 14,761.55 

  TOTAL MAQUINARIA Y EQUIPO IMPRES 

 

50,010.20 

 (-) DEPRECIACION ACUMULADA PROPIEDAD PLA 

   

 

MAQUINARIA Y EQUIPO IMPRES (17,589.72) 

  

 

MUEBLES Y ENSERES (16,109.20) 

  

 

"EQUIPO ELECTRONICO (COMPUTACION, SOFTWA           (9,477.55) 
 

  TOTAL (-) DEPRECIACION ACUMULADA PROPIED 

 

(44,726.20) 

 TOTAL PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 

  

5,284.00 

 
 
   

 

7. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 

El saldo de cuentas por pagar al 31 de diciembre del 2016 es de $263,25 por pagos corrientes a 
proveedores que se cancelan en el 2017. 
 
 
 

8. IMPUESTOS 
 

Un resumen de pasivos por impuestos corrientes es como sigue: 
 

 
RETENCION IVA 30%  13.96 

 
 

RETENCION IVA 70%  8.08 
 

 
RETENCION IVA 100%  548.03 

 
 

RET. RENTA 1%  25.26 
 

 
RET. RENTA 2%  50.31 

 
 

RET. RENTA 8% 153.16 
 

 
RET. RENTA 10%  200.00 

 
 

RETENCIONES IR PERSONAL  30,045.37 
 

 
IMPUESTO RENTA POR PAGAR 1,437.61 

 TOTAL CON LA ADM TRIBUTARIA 

 

32,481.78 

 
  



 

 

El detalle  de la conciliación entre la utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a la 
renta corriente, es como sigue: 
 

ANEXO CONCILIACION TRIBUTARIA  

  

    

  

UTILIDAD CONTABLE 2016 

   

            18,423,83  

(- )15% PART. TRABAJADOR 

   

              2,763.57  

UTILIDAD ANTES DE PAGO DE 

IMPUESTO RENTA 

 

            15,660.26  

(+) GASTOS NO DEDUCIBLES 

   

              8,727.44  

BASE IMPONIBLE  

   

           24,387.70  

22% IMPTO. RENTA CAUSADO 

   

              5,365.29  

( - ) ANTICIPO IMPUESTO A LA RENTA  

  

              3,927.68  

( - ) CREDITO TRIBUTARIO  

   

                           -    

A PAGAR IMPTO RENTA                     1,437.61  

 
 

(1) De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula 
en un 22% sobre las utilidades sujetas a distribución  

 
 

9. OBLIGACIONES ACUMULADAS 
 

Un resumen de obligaciones acumuladas es como sigue: 

 

  … Diciembre 31,… 
  2016 2015 
  (en U.S. dólares) 

 
 Participación a empleados 2,764 2,739 
 Beneficios sociales 134,552 117,634 
    
 Total 137,316 120,373 

 

 
Un resumen de obligaciones por beneficios definidos es como sigue: 
 

  … Diciembre 31,… 
  2016 2015 
  (en U.S. dólares) 

 
 Jubilación patronal 126,976 112,897 104,000
 Bonificación por desahucio    7,575   4,737   3,942
    
 Total 134,552 117,634 107,942

 



 

 

 
 
Jubilación patronal.  - De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los empleados que por 
veinte y cinco años o más hubieren prestado sus servicios en forma continuada o interrumpida, 
tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores sin perjuicio de la jubilación que les corresponde 
en su condición de afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
 
 
Bonificación por desahucio. - De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en los casos de 
terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, la 
Compañía entregará el 25% de la última remuneración mensual por cada uno de los años de servicio. 
 

      
10. CAPITAL SOCIAL 

 
Las acciones comunes se clasifican en el patrimonio. El capital suscrito y pagado al 31 de diciembre del 2016 
comprende 800  acciones ordinarias de valor nominal de US$1 cada una. 
 
 
 

11. RESERVAS Y RESULTADOS ACUMULADOS  
 

 Legal 
 
De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% de la utilidad neta 
del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 50% del capital suscrito.  La 
reserva legal no está disponible para distribución de dividendos, pero puede ser capitalizada o utilizada 
para absorber pérdidas. Al 31 de diciembre del 2016, el saldo de la Reserva legal cubre el límite indicado y, 
en función de ello no fue necesario efectuar apropiaciones adicionales de utilidades a Reserva legal. 

 
  

Resultados acumulados 
 
Los resultados (utilidades o pérdidas) de cada ejercicio son incluidos en este rubro, manteniendo registros 
que permiten identificar su ejercicio de origen.  

 

 
12. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2016 han sido aprobados por la 
Gerencia de la Compañía el 24 de marzo del 2017, y serán presentados a los Accionistas y Junta  de 
Directorio para su aprobación.  En opinión de la Gerencia, los estados financieros serán aprobados por la 
Junta de Accionistas sin modificaciones. 
  



 

 

 
 

13. EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Entre el 31 de diciembre del 2016 y la fecha de emisión de estos estados financieros no se produjeron eventos 
que, en opinión de la Administración de la Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre los estados 
financieros o que requieran revelación. 

 
 
 

Pedro Espinosa       Verónica Chávez A. 
GERENTE GENERAL      CONTADORA 
 
 
 

* * * 
 

 
 

 

 


